
 

Secretaría General 

Memorando Nro. EPN-SG-2024-0451-M

Quito, D.M., 19 de abril de 2024

PARA: Ph.D. Tania Aleyda Acosta Hurtado
Presidenta de la Comisión De Gestión De La Calidad Y Evaluación 
Interna 

ASUNTO: NOTIFICACIÓN: RESOLUCIÓN RCP-093-2024 

 
De mi consideración: 
 
Me permito informar a Usted, que en la Novena Sesión Ordinaria del Consejo Politécnico
realizada el martes 16 de abril de 2024, al tratar el cuarto punto del orden del día,
mediante Resolución RCP-093-2024, resolvió lo siguiente: 
  

RESOLUCIÓN RCP-093-2024

  
“Artículo 1.- Dar por conocido y aprobar el Plan de Mejora Institucional 2024-2025,

remitido por la Comisión de Gestión de la Calidad y Evaluación Interna. 

  

El Plan de Mejora Institucional 2024-2025, conforme a los requerimientos indicados por

los responsables de ejecutar las actividades del “Plan de Acción”, no requiere de un

presupuesto adicional a lo asignado en el presupuesto institucional. 

  

Artículo 2.- Disponer a la Comisión de Gestión de la Calidad y Evaluación Interna

remita al Consejo Politécnico, de manera trimestral, los avances en la ejecución del Plan

de Mejora Institucional. 

  

Artículo 3.- Autorizar a la Comisión de Gestión de la Calidad y Evaluación Interna

realice las reformas necesarias para el cumplimiento del “Plan de Acción”, que se

encuentra en el Anexo 1 del Plan de Mejora Institucional 2024-2025. 
   

DISPOSICIONES FINALES

  
Primera.- Disponer a la Secretaría General la notificación de la presente resolución a la

Presidente de la Comisión de Gestión de la Calidad y Evaluación Interna de la Escuela
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Politécnica Nacional, para su difusión. 
  
Segunda.- La presente resolución entra en vigencia a la fecha de su aprobación”. 
  
Notificación para conocimiento y fines consiguientes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Oroenma José de los Ángeles Borregales Cordones
SECRETARIA GENERAL  

Anexos: 
- 4._epn-cgcei-2024-0147-m_-_pmi_2024-2025.pdf
- 4.1_alcance_epn-cgcei-2024-0247-m.pdf
- 4.2_pmi_2024-2025.pdf
- 4.2.1_anexo_1_plan_de_accion.xlsx

Copia: 
Tlga. Samantha Abigail Reinoso Flores
Secretaria Ejecutiva

ro
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